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PROPOSICIÓN _________ DE 2025 
Aprobada en: 
 
Tema: PARQUEADEROS ADMINISTRADOS POR LA TERMINAL DE TRANSPORTE 
 
Facultades: En uso de sus facultades de control político consagradas en el artículo 14 del 
Decreto Ley 1421 de 1993 “Por el cual se dicta el régimen especial para el Distrito Capital 
de Santa Fe de Bogotá” y del artículo 53 del Acuerdo 741 de 2019 y demás normas 
modificatorias. 
 
Citar:  
 

 Dr. Gerente de la Terminal de Transporte  

 Dra. Directora del DADEP 

 Dr. Director del IDU 

 Dr. Director del IDRD 
 

Invitar:  
 

 Dr. Julián Mauricio Ruíz Rodríguez, Contralor Distrital. 

 Dr. Andrés Castro Franco, Personero de Bogotá.  

 Dra. Adriana Herrera. Veedora Distrital.  
 
Favor responder de acuerdo a las competencias: 

 
CUESTIONARIO  

1. Presente en un cuadro los parqueaderos administrados o que tienen autorización 
a de uso por parte de la Terminal de Transporte S.A. detalle en un cuadro a quienes 
pertenecen estos parqueaderos, (DADEP, IDRD, IDU, entre otras), dirección, fecha 
desde que lo administra la Terminal, fecha de terminación del convenio.  

2. Para cada uno de ellos, detalle que porcentaje de retribución es entregado por la 
TTSA al DADEP, IDRD, IDU. Presente en un cuadro los valores transferidos 
correspondientes a esta retribución.  

3. Presente un cuadro con los cupos habilitados para carros y motos y el porcentaje 
de ocupación mensual de estos, en los años 2023, 2024 y 2025. 

4. Indique, de los ingresos que se reciben y quedan en las arcas de la Terminal de 
Transporte, a cuánto asciende en los años 2023, 2024 y 2025  

5. Discrimine ¿Cómo se ha distribuido estos recursos desagregando los valores 
destinados para administración, operación y mantenimiento? Señale para los años 
de referencia. 

6. Detalle, ¿cómo opera el contrato de servicios temporales que provee el personal 
de trabajadores, colaboradores, vigilancia, entre otros y cuántos de ellos hay 
asignados para cada uno de los parqueaderos? 
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7. Toda vez que este mismo contrato es el de personal temporal para el proyecto 
“Parqueo en vía”, como se diferencia la central de costos de estos al del proyecto 
parqueo en vía. 

8. De acuerdo al modelo financiero de la TTSA, ¿indique como los recursos que se 
generan producto de la explotación de estos parqueaderos son reinvertidos en la 
ciudad? Detalle y desagregue las actividades en que se han reinvertido. 

9. Si los dineros no ingresan al patrimonio de la Terminal de Transporte y pertenecen 
a la ciudad, ¿en qué consiste el beneficio que ustedes manifiestan le ofrecen a la 
ciudad? Si los recursos de todas formas, ingresan igualmente a la ciudad.  

10.  Teniendo en cuenta que el Decreto vigente establece unas tarifas para los 
parqueaderos de la ciudad, pero el mismo establece un valor tope, lo cual no 
significa que deba adoptarte el mismo, ¿Qué estudios técnicos, jurídicos, financieros 
y de conveniencia y/o de mercado se realizaron para no implementar una tarifa 
inferior al mismo? Toda vez que el decreto faculta a la entidad para hacerlo. 

11. Indique si alguno de los parqueaderos en mención, la TTSA entrega, subcontrata, 
ha establecido convenios, permisos o cualquier tipo de modalidad comercial para 
que un tercero lo utilice por horas, por fines de semana, por franjas de tiempo 
nocturno, reservas de cupo, entre otros. Detalle los casos y cuáles son las 
obligaciones de ese particular y de la TTSA en dichos casos. 

12. ¿Quién responde por la pérdida o daño de los vehículos que hagan uso de los 
parqueaderos de la Terminal, ya sea que parquee directo o a través de alguno de 
estos convenios? 

13. ¿Indique para cada empresa si la TTSA le realiza algún tipo de descuento o 
beneficio tarifario? ¿Cuál es el beneficio o descuento tarifario que se realiza? Si la 
respuesta es negativa, ¿Cuál es el beneficio que obtienen estas plataformas o 
empresas por prestar dicho servicio en los parqueaderos operados por la TTSA?  

14. Allegar copia de los cobros realizados a estas empresas y los pagos realizados por 
las mismas 

 
Cordialmente, Honorable Concejal Bancada Cambio Radical. 
 
 
 

 
 
 
ROLANDO GONZÁLEZ GARCÍA         
Concejal de Bogotá D.C. 
 
Proy/Camilo TorresC  
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